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Aíriea, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promu.gaoióu en ' j
«Has no se dispusiere otra cosa. I

8« eníeríbs v?, 2« Oi-staáar» 4t ia Eicm’

Su Majestad el Rev Don 
Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Dona \ ic- 
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceia 6 de mayo)

-_ I muien los acogidos a los beneficios 
RDMIHISTRftCION CEHTBát J del RvsI decrelo-Ley de 22 de Sep- 

__—1 tiembre de 1925, a cuyo efecto de-

Ministerio de | 
la Gobernación 5

REAL ORDEN I
Exemo. Sr: La Juuía calificado- । 

ra de aspiraules destinos públi- I 
eos acude en queja a «ót® Minisle- 
rio señalando el reiterado incum- 
plimienío.por parte de las Alcal
días de lo dispuesto en los aitícu- 
los 51 y sígui^nl^s óei Reglamento 

¿de 6 de Febrero de 1928, dejando 
, de enviar a la citada Junta con la 
' oportunidad debida las papeletas 

de los ioiereaados solicitando to
mar parte en los concursos que se 
ánuijciau, así como enviarlas, no 

: sólo fuera de plazo, sino sin el de
bido reintegro, sin los informes , 
que son preceptivos y, en fin, sin 
la observancia de requisitos indis
pensables, que motivan elque tales 
papeletas o instancias sean deses
timadas, quedando los respectivos 
interesados fuera de talos concur
sos, con evidente perjuicio de sus 
intereses, a pesar de que los de
fectos observados, más que de los 
solicitantes, son de las Autoridades 
que en ía tramitación de las solici
tudes Intervienen.

y siendo absolutamente indis
pensable el cumplimiento de los 
preceptos reglamentarios de que 
se trata, para evitar los perjuicios 
que se señalan y al mismo tiempo 
para no hacer estéril la patriótica 
labor que lleva a cabo la lunfa ca
lificadora, la cual debe ser secun
dada con celp y eficacia por las |

Autoridades de todo orden, respon
diendo ósí di propósito del Go
bierno al dictar las mencionadas 
disposiciones, qpe no fue otro que 
el de recompensar los servicios de 
quienes se sacrificaron en defensa

clonadas Autoridades municipales 
que serán responsabkíS personal
mente de los perjuicios que ocasio
nen a los interesados por el in
cumplimiento dC’ estas prevencio
nes regiamenlarias, raparte de la

de los sagrados intereses de la responsabilidad admiuiaíraíiva que 
contraígan y que les será exigidai Patria.

i; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
j vilo disponer:
1 1.® Que se recuerde a los seño-
j res Alcaldes el obligado cumpli- 
I miento de ¡as disposicionss regla- 
Î mentarías relativas ai curso que 
I deben dar a las papeletas de peíi- 
I ción de destinos públicos que for-

severamente, por negligencia en el 
cumplimiento de las funciones de
legadas que les están conferidas.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 27 de Abril de 1929.
MARTINEZ ANIDO

berán tener en cuenta las preven- 
cioi^es siguientes:

Primera. Las papeletas de peti
ción de desúnos deben cursarlas 
ios Ayuntamientos precisamente 
para que tengan entrada en la Jun
ta en las fechas que se fijen en ca
da concurso.

los peticionarios y autorizadas por 
la Autoridad municipal con la fir
ma y el sello de la Alcaldía.

Tercera. Si algún aspirante 
desempeña un destino en propie 
dad o con carácter Interino, debe* 
rán hacerlo así constar por medio 
de nota en la misma papeleta la 
Autoridad municipal, explicando 
en forma precisa el co.ncept01que 
le merece durante el desernpého.

Cuarta. Cualquier certificado 
que acompañe a la papeleta peti
ción debe ser reintegrado con pó 
liza de 2‘40 pesetas y visado por 
la Alcaldía siempre que no fuera 
expedido por un Centro dependien
te del Estado.

Quinta. No cursarán papeletas 
petición de los que no hayan cum 
piído veinticuatro afias de edad, 
antes de la publicación decon curso 
en que desean tomar parte.

Sexta. Tendrán especial cuida
do en que tanto las papeletas peti
ción como los certificados, se cur- 

Isen sin enmienda ni raspadura al
guna; y

2.° Que se recuerde a las men

Don Sergio ajiménez veci
no de Hormilleja solicita 
autorización para construir 
un puente de hormigón hi- 

Idráulico sobre el río Tuerto 
de 1,30 metros de anchura de 
2 5 metros sobre el nivel del 
agua, entre las jurisdiccio
nes de Hormilleja y Nf jera,
con objeto de mejorar el pa 
so a fincas de su propiedad

Loquesehaeé público para 
que los que se consideren per
judicados puedan presentar „ 
las reclamaoioiies que esti-: carrirao en apremio con el re.jargo 

pertinentes en escrito i ' 20 por too ñor único gra^o sin 
• L.ás notificación ni requerimiento;dirijido al sañor Goberna- 

dor civil de la provincia den- | 
tro del plazo de treinta días 5 
contados a partir de la fecha j 
de esta publicación. 4
Zaragoza 22 de Abril del929. |

El ingeniero jefe de la di- J

Tesorería Conladuría 
de Hacienda de la pro

vincia de Logroño
La cobranza voluntaria de las 

contribuciones Rústica, Urbana 
fiscal Industrial y utili ’adea, co
rrespondiente al segundo trimes
tre del actual ejerció de 1929, dará 

f comienzo el día 1.® de Mayo y fina- ?

fizará el día 10 del diciembre pró
ximo, llevándose » cabe 1 > cobran
za en los días sefiásades en ’ós ite- 
nerarios y durante las horas regla
mentarías, .dichos días se harán 
públicos a los contribuyentes por 
msdio de los?Edictos fijádos fen las 
Casas consistoriales y demás' for
mas acostumbradas.

ZONA DE LA CAPITAL
La cobranz ’ voluntaria de las 

contribuciones Rústica, Urbana 
fiscal, ladustviai y Utiddados,: co
rrespondiente al 2.® trimestre del 
actual ejercicio de 1929, teiiará lu- 
g^îr en esta Capitel ouraniie los 
días 1.® mayo ál 10 de Junio am
bos inclusive, nevándose los reci
bos a domicilio por los auxiliaros 
de la Recaudación don Segundo 
Lusarreta y don Amadeo Martínez 
del Campo en los prjm. ros tr Tn’a 
días del plazo expresado.

Sé hace asimivœo saber que, 
durante el plazo señalado pa^a la 
cobranza voluntaria, los oóntribu- 
ycntíís que no hubieren sáthfeoho 
sus cuo as ál intentirse el cobro 
en sus doraicilios pbdrán hacer 
efectivas éstas sin rcow.fgds, . n la 
Oficina de i recaudación dé Hacien
da, establ cida en el Muro del Car- 

? men n.® 8 piso 1.® eq las horasjí,ra- 
í glameotarias; ad virtiéndoles que si 
f dajaáen transcurrir el día 10 de Ju- 
; nio sin satisfacer ios recibos, in-

La Oficina recaudatoria estará 
abierta al público todos los díaa 
durante l«s h^/iras de 9 a 13, exeep- 
hecha de ios 1 ai 10 u Junio 
e n que además «e iíu horas cita
das de la LGafiana, quedan habilita
das para el servicio de cobranza, 
de las 15 a las 19 horas, en cum
plimiento de io establecido por R. 
O. do 21 de marzo último

ZONA DE ALESANCO
Alesanco, días 2 y 3 de mayo,
Azofra, 4 y 5. ,
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Badarán, 3 y 4.
Baños de Río Tobía, 30 y 31.
Bobadilla, 6
Canales de la Sierra, 11 y 12.
Cañas, 2
Cárdenas. 6
Canillas, 3
Cordovín, 7
Estollo, 10 y 11.
Hormilla, 7 y 8.
Hormilleja, 6.
Matute, 7 y 8.
Mansilla, 14 y 15.
San Millán de la Cogolla, 7 y 8. ;
Tobía, 11.
Torrecilla sobre Alesanco 4. ’
Viilavarde, 10. ¡
Villar de Torre, 11
Villarejo, 10.
Villavelayo, 13. |

ZONA DE ALFARO
Alfaro, días 6, 7, 8, 10, 11 y 13 i 

de mayo. |
Rincón de Soto, 14, 15 y 16.
Aldeanueva, 17, 18. 20 y 21. |

ZONA DE ARNEDO 
Arnedo, días 4, 5, 6, 7 y 8 de |

mayo. j
Arnedillo, 21, 22 y 23. |
Enciso, 5, 6 y 7. i
Herce, 16 y 17. !
Munilla, 12, 13 y 14. !
Poyales, 3 y 4. s
Prójano, 18 y 19. I
Santa Eulalia, 8. i
Zarzosa, 11. i

ZONA DE AUTOL j
Autol, días 3, 4 y 5 de mayo. | 
Bergasa, 3 y 4. |
Bergasilla, 2. Î
Carbonera, 12. j
Ocón, 13,14 y 15. I
Quel, 6, 7 y 8.: ’
Robres, 22.
Tudelilla, 25, 26 y 27.
El Villar, 22, 23 y 24.

ZONA DE CENICERO
Cenicero, días 2, 3 y 4 de mayo,
Daroca, 5.
Entrena, 8 y 9.
Fuenmayor, 11, 12 y 13.
Hornos, 15. ।
Medrano, 6 y 7. I
Navarrete, 19, 20 y 21. |
Sojuela, 7. S
Sotés, 15 y 16. j
Torremontalvo, 3. ।

ZONA DE CERVERA I
I

Aguilar, días 5 y 6 de mayo. |
Cervera, 7, 8, 9 y 10. |
Corn ago, 8 y 9. I
Grávalos, 2 y 3. |
Igea, 10, Il y 12. l
Muro, 17 y 18. î
Navajùn, 5. ?
Tuvruncùn, 17. »
Valdemadera, 6. f
Villarroya, 18.

ZONA DE MURILLO ¡

Alcanadre, días 16, 17 y 18 de
mayo.

Ausejo, 12, 13 y 14.
Cenzano, 27. t
Corera, 6 y 7.

Ei R dal, 8 y 9.
Galilea, 10 y 11.
Lagunilia, 23 y 24.
Murillo, 28, 29 y 31.

ZONA DE NAJERA
Alesón, 2.
Anguiano, 8, 9 y 10.
Arenzana de Abajo, 4 y 5.
Ar enzana de Arriba, 6.
Rezares, 5.
Brieva, 16.
Camprovin, 11 y 12.
Cast* oviejo, 6.
Euercanos, 5 y 4.
Ledesma de la Cogolla, 9.
Manjarrés, 3.
Nájera, del día 1 al 10 de junio.
Pedroso, 8 y 9.
Santa Coloma, 4 y 5.
Tricio, 2 y 3.
Uruñuela, 7 y 8.
Ventosa, 2.
Ventrosa, 17.
Viniegra de Abajo 18.
Viciegra de Arriba, 19.
ZONA DE SANTO DOMINGO
Cirueña, día» 17 y 18.
Blzcaray, 4, 5 y 6.
Manzanares, 17 y 18.
Oj acastro, 10 y 11-
Pazuengos, 20 y 21.
Santurde, 19 y 20.
Santurdejo, 10 y 11.
Santo Domingo, del 24 al 30.
Valgañón, 7 y 8.
Zorraquin, 7 y 8.

ZONA DE TORRECILLA
Alraarza, días, 20.
Ajamil, 7.
Cabezón, 8.
Clavijo, 16 y 17.
Gallinero, 8.
Hornillos, 5.
Jalón,8.
Laguna, 9 y 10.
Larriba, 5 y 6.
Lasan ta, 6.
Leza del Río Leza, 16.
Luezas, 5.
Lumbreras, 3 y 4.
Montalvo, 4.
Muro de Cameros, 11.
Nesfcares, 23.
Nieva de Cameros, 17 y 18.
Ortigosa, 1 y 2.
Piídiloís 20.
Pradñlo, 7,
El Rasilio, 2.
Rabaoer;, 7.
Santa M^ría, 4.
Soto de Cameros, 1 y 2.
San Román, 12 y 13.
Torrecilla de Cameros, 21 y 22.
Terroba, 3.
Torre de Cameros, 11.
TrfevHano, 24 y 25.
Vi’hnuev». de Cameros, 7 y 8.
ViPosiad», 5 y 6.

ZONA DE TREVIANA
Treviana, días, 3 y 4,
St-n Millán de Ye cor.?, 4.
Tormantos, 5.
Graftón, 6 y 7.
Villarta Qíntana, 6.
Corporales, 7.
Hervías, 8.

Herramél’uri, 8. ¿
rBañares, 9 y 10. f

San Torcuaío, 9. |
Cidamón, 9. |
Castañares de Rioja, 11 y 12. । 
Baños de Rioja, 11. |
Vilialobar de Rioja, 12. | 
Leiva, 13 y 14. |
Ochánduri, 5. |

ZONA DE CALAHORRA |
Calahorra, días, 6. 7, 8,9, 10,11 | 

12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, I 
22, 25. 24, 25. y 26. j

Pradejón, 10, 11,1?, y 13.
ZONA DE VILLAMEDIANA j 
Albelda, días, 21 y 22. I
Alberhe, 21, 22 y 23. |
Agoncillo, 4 y 5.
Lardero, 24 y 25.
Nalda, 16 y 17.
Ríbafrecha, 16 y 17.
Sotzano, 4 y 5.
Viguera, 14 y 15.
Villamediana, 18, 19 y 20. |
Se advierte a los contribuyentes | 

que si no satisfao-n sus cuotas al 
intent ir el Recaudador el cobro en 
8U8 pueblos respectivos durante 
los días señalados en el iti nerario, í 

• 1 *pueden hacerlo sin recargo algu- | 
no dentro de los diez días prime- | 
ros de junio en la Capital de la zo- | 
na respectiva y durante las horas | 
reglamentarias de Oficina, que en | 
esos días serán cuatro por la ma- I 
ñaña y cuatro por la tarde haoien j 
doles saber que si dejasen trans- | 
currir el plazo de 1 de Mayo a 10 j 
de Junio ambos inclusive sin sa- I 
tisf ícer el impork de sus débitos | 
estos incurrirán en apremio con | 
un recargo de 20 por 100 por úni- 
co grado, siu más notificación ni 

‘ requerimiento, pero si satisfacen | 
sus recibos desde el 21 al último | 
día del expresado mes de junio J 
ambos inclusive, solo tendrán que | 
satisfacer un recargo del 10 por i 
ciento que automáticamente se | 

, elevará al 20 por 100 desde el día j 
primero del trimestre siguiente. | 

Logroño 1 de Mayo de 1929.
El Tesorero Contador. J

E. Arenzana |

Adminidración de Justicia 
k «3«
\ 0A8ALARREINA

Don/Juan Rueda Corral, Secretario 
Irtíerino del Juzgado municipal 
de esta villa de Casalarreina.
Doy fé y testimonio: Que en ios 

autos de que se hará mención ha í 

recaído la siguiente Sentencia—En 
Casalarreina a veinlitrés de Abril 
de mil novecientos veintinueve el 
Señor Don Sabino Pérez Zabala, 
Juez municipal de esta villa, ha 
biéndo visto las diligencias de jui 
CIO verbal civil seguidas en rebel 
día del demandado Don José Gon
zález León,m^yor de edad,casa
do, Inspector de H"scienda en la 
Delegación de Palma de Mallorca 
sobre reclamación de mil pesetas, 
intereses y costas que le hace Don

Eloy Enguita Ortega, también de 
mayor edad, igual estado, Secreta
rio de este .Ayuntamiento,

FALLO: Que debo condenar y 
condeno en rebeldía a Don José 
Gsfizález León para que satisfaga 
a Don Eloy Enguita Ortega la su
ma de mil pesetas más los intere
ses íegale/s de un 6 por 100 desde 
la aceptación de las Letras, costas 
causadas y se causen hasta saldar 
la deuda, ratificándose el embargo 
preventivo que se eleva a definiti
vo; y para notificación de la sen
tencia, publíquese el encabeza
miento y parte dispositiva en el 
<Büleíín Oficiab de la provin
cia.

Así por esta mi senlencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo Sabino Pérez.

Rubricado—Publicación.—Dada 
y pronunciada ha sido la anterior 
sentencia por el Señor Juez cele
bra ido audiencia pública el día de 
la fecha.—Rueda—Rubricado— 

y a los efectos ordenados en el 
fallo que antecede libro la presente 
en Casalarreina a veinticuatro de 
Abril de mil novecientos veintinue
ve.

V.® B.®
Sabino Pérez

Ante mí
Juan Rueda

1161 
CORDOBA

Don Eduardo Seni Sánchez, 
Juez de Instrucción del 
Distrito de la Izquierda de 
esta Capital.
Por el presente se encarga 

a todas las Autoridades civi-. 
les y militares procedan a 
la busca y detención condu
ciéndolo a la Cárcel de Gre
gorio Elvira Espinosa, na
tural de Alcanadre y vecino 
de Córdoba, hijo de Bonifa
cio y Laureana de 35 años 
casado empleado y con ins
trucción para que cumpla 
la pena que le ha sido im
puesta en causa por estafa 
y al mismo tiempo se llama 
a dicho condenado para que 
comparezca ante este Juz
gado dentro de diez días 
para ingresar en prisión con 
el objeto indicado.

Dado en Córdoba a treinta 
de abril de mil novecientos 
veintinueve.

Eduardo Seni
El Secretario 
X. Cortázar

1133
Requisitoria

Gregorio Ochoa Ramos,' 
hijo de Agustín y de Euse
bia, natural de Almarza de 
Cameros, provincia de Lo
groño, de estado soltero pro
fesión comerciante de 24 
años, domiciliado última
mente en Almarza de Came-
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ros provincia de Logroño, al 
que se instruye expediente 
por faltar a concentración a 
la Caja Recluta de Logroño 
número 79 comparecerá en 
él término de treinta días 
contados desde la publica
ción de esta requisitoria ante 
el Comandante don Benigno 
Castrejana Bañuelos Juez 
instructor en el cuartel que 
ocupa el Regimiento de In
fantería América número 14, 
de guarnición en Pamplona 
bajo apercibimiento de que, 
de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lu
gar. , .

Dado en Pamplona a tres 
de mayo de mil novecientos 
veintinueve.
El Comandante Juez ins
tructor, Benigno Castrejana.

1171

608OBÍ® «iW-
CIRCULAR

Por indicación del Bxemo. Sr. 
Ministro de la Gobernación, me di
rijo a todo los Sres. Alcaldes de la 
provincia y autoridades de todos 
ios órdenes dependientes de la 
mia, occarcciendoies con el máxi
mo interés, han de tener oo cuen 
ta y consideración o que sigue:

Pióxima la inauguración de las 
Exposiciones Internacionales de 
Sevilla y Barcelona, y carca, por 
tanto, ti momento en que un buen 
número de extranjeros que ven-
gau a visitarlas, lo harán igual
mente a diferentes provincias es-

Miera hijo de Vicente y de Pau^ 
la número 11 del alista niento 
para el reemplazo de 1929^ he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha. Junta, hacien
do constar qué dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente reside en ignora
do paradero
Logroño, 2 de abril de 1929. 

El Gobemador, 
Juan Fabiani.

828
ANGUIANO

bl ico qu desde ed i fecha
quedan í xpue; h n 
en ja Intervención 
durante el plazo 
días las cuenta

H público 
Municipal 
le quince 

i de este
Ayuntamiento correspon
dió ¡tes al ej emicio de mil 
novecientos vein locho con
sus respectivos justificantes 

habitantesa fin de que los 
de esto término municipal 
puedan fo-^mular escrito 
duraute el periodo de expo
sición y en el p'azo de ocho 
días a "contar desde su ter-

1139

OBRAS PÚBLICAS
\ PROVINCRK LOGROÑO

Hasta las trece jioras del día 20 
del mes actual, se admitirán propo- 
siciones en el Regisjro de esia Je
fatura de Obras publicas y en los 
de las provincias de,Zaragoza, So
ria, Burgos, Alava. fJetatura en 
Bilbao) y Navarra (Lfatura en San 
Sebastián), a horas hábiles de ofi
cina para optar a la subasta de las 
obras de acopios para .conserva 
ción del firme incluso su empleo 
en los kilómetros 1 alt4 de la ca
rretera de Bañares a la ,de la esía-

Declarado prófugo por la 
___  Junta de Clasificación y Re- 

cuanto merezca su atención, es visión el mozo Rufino Ro- 
neoe^ario que en todas se extreme ; mero Soto hijo de Esteban 
la vigilancia para evitar que cual- y ¿e Petra número 21 del 
quier detalle o costumbre,que, en- alistamiento para el reem- 
tre nosotros puede carecer de im- plazo de 1929, he dispuesto 
porlancia, observado por elemen- í publicarlo en este periódico 
tos extraños pudiera hacerles for- : oficial a fin de que puedan 

■ hacerse las gestiones nece-

paûolas, para admirar eu elias

mar un juicio desfavorable, preci
samente en estos momentos en que 
se trata de demostrar al Mundo 
cuáúto progresa y adelanta Espa- í
ña.

Es, pues, necesario que, sobre 
todo en las principales poblacio
nes y en aquellas que por su im
portancia artística serán muy visi
tadas, se extremen las medidas de 
higiene y de limpieza, que tanto 
pe??ao en el concepto mencionado, 
impidiendo igualmente la mendi

i

I

sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
sepún antecedentes que obran 
en el expediente, reside en 
ignorado paradero.

Logroño, a 2 de abril de
1929.

3

El Gobernador, 
Juan Fabiani

nain ación los reparos y obs- 
seí vaciones que estimen per
tinentes.

Logroño, a 6 de mayo de 
1929.

El Alcalde-Presidente 
Joaquín Elizalde

1102
ALBERITE

ción de Raro a Pradohiejr.go, cuyo 
presupuesto decontraía asciende a 
25.074’60 pesetas, siendb el plazo 
de ejecución de seis meses y la 
fianza provisional 753‘00 pesetas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición sobre 
forma y condiciones de su presen
tación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatrra de Obras públicas, , que observen, 
los días y horas hábiles de oficina 
debiendo celebrarse la subasta en

cidad, por su deplorable efecto. |
En los teatros y locales todos de < 

espeotácuios, hoteles, y en cual- । 
quier lugar público, es preciso cui-
dar, asi mismo, de que máa que 
nunca, se cumplan cuantas dispo
siciones existan para observancia
de la más absoluta limpieza, y, en 
g0neral,evitar que puedan estimar 
como una molestia cualquier acto

Lo que, como ampliación a la
circular inserta en el Boletín Ofl- 
cial de la provincia del día 50 dela misma el día 25 del comente a 

fas once horag. . abril último, se publica en este
Cada proposición para cada para que en ningún momento se 

proyecto, se presentará en papel olviden las reglas del buen com 
- sellado de tres pesetas y sesenta ■ portamiento y cariñosa acogida 

céntimos o en papel común con . qu© gy debe a los turistas, en la 
póliza de igual precio, desechán- ' 
dose desde luego, la que al abrirla 
no resulte con tal requisito cumpli
do, lo cual lleva, consigo el que 
una vez entregada la proposición 
al Oficial encorgqdo de recibirla 
no se pueda admitir ya en ningún 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro ten

seguridad de que, por lo que se re
fiere a esta provincia han de cum-

i plirse fielmente todas las disposi- 
I oiones aludidas y que los que la 
Î visiten quedarán complacidos del 
I trato y atenciones de los hijos de

Las impresas. Compañías o So- | 
ciedadS proponentes están obliga- । 
das al cumplimiento del Real de- | 
creto de 12 de Octubre de 1923 I
(Gaceta dei 13).

Logroño 4 de Mayo de 1929. 
El Ingeniero Jefe, 

Desiderio Pagóla

ADMINISTRACION MUNICIPAL

I esta hidalga región.
I Logroño 6 de Mayo de 1929. 

El Gobernador Civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

Anuncios
------------- 1155 '

ANGUIANO
En cumplimiento de lo que 

preceptúa el articulo 126 del 
Reglamento de Hacienda Mu
nicipal de 23 de Agosto de 
1924, se hace público que desde 
esta fecha quedan expuestas 
en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por plazQ de quince 
dias, las cuentas municipales 
correspondientes al epircicio de 
1928 con sus justificantes, a 
fin de que los habitantes de este 
término municipal puedan for- 
miar por escrito, durante el I periodo de exposición y en el 
plazo de ocho dias a contar 
desde su término, los reparos y 
observaciones que estimen per
tinentes.
Anguiano, 29 de abril de 1929.

El Alcalde, 
Enrique Llaria.

Confeccionados los Apéndices 
al AmiBárarniento y al Rïgistro 
fiscal de ¿ Jificios y solara n, y el re
cuento de la ganadería, como base 
para la imposición de la contri
bución territorial en '>ve Municipio 
en ei próximo añu ue 1950, se po
ne de manifiesto M público en la 
Secretaría dei AyunUm’ ¿nio por 01 
término de quines díasy^duraflíe 
los cuíiies podrán ej^minados 
por todos ciianíos lo deseen y 
presentar las reclamaciones que 
estimen procedentes pues transcu
rrido dichó plazo, no serán admi
tidas.

Alberite 1.® de mayo de 1929.
El Alcalde, 

Pablo Ausejo 
P. S. M.

El Secretario, 
Julio Lovera

828
BAÑOS DE RIO lOBIA
Declarado prófugo por la ! 

JuniadeClasificaciónyRevisión | 
el mosio Francisco Monasterio ?

1165
LOGROÑO

En cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo 
126 del Reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, se hace pú-

1157 
BRIONES

Don. jfael Cüsî tj uid Saso, Al
calde Presiúe.úíe d * M. I. Ayun
tamiento GonsíhU'ííonal de esta 
villa de Briones.
Hago saben Que en cumplimien

to de acuerdo de este Ayuntamien
to y de los precepioB iei número 9 
de la R. O. bel Excelentísimo Se
ñor Ministro de la Gobernación te
cha 11 de Diciembre de 1928 (Ga- 
Cx ta de 12 id.) se abre concurso 
por término de 30 dias a partir del 
et que este «dicio sea publicado 
cu ci cBolciía Oheial» de provin
cia para proveer áu oiazi de Ma
trona Tiíuiar de esta villa con la 
donación anual ríe cuatrocientas 
cuarenta pías.que asciende el20por 
100 de la titular Médica,durante cu
yo plazo se admitirán en la Alcaldía 
a lashoras de oficina las instancias 
de las que aspiren a citada plaza, 
debidamente reiniegradas y docu
mentadas.

Biiones 4 de Mayo de 1929.
El Alcalde, 

Rifad Castrejana

Trop-, Vlndlí di'

SGCB2021



Provincia de Logroño 2? quincena del mes de abril de 1929
ESTADO demostrativo de jas enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta 

provincia, durante el mes de la fecha.

ENFEMERDAD PARTIDO MUNICIPIO

L____________ AKIMALSK
i

Especie
Enfermos 

del 
mes anterior

Invasiones 
en el mes 
de la fecha Curados

Muertos 
0 

saorifleados

■ïW+fW-*-
Quedan 

enfermos

Rabia Torrecilla Ortigosa Porcina > 1 > 1

Tuberculosis Logroño Agoncillo Bovina » 1 « 1 >

Fiebre Aftosa » 2 » 10 24 8
Sarna Arnedo Enciso Caprina 10 18 (( Î 27

» Torrecilla Torre en Cameros Caprina » 190 » 190
Totales. . . 10 208 (( 1 217

Logroño, a 5 de mayo de 1929.
El Inspector provincial de Higiene y Sanidad Pecuarias,de la Provincia, / 

Hilario de Bidasolo. ’ f

1138

PROVINCIA D.E LOGROÑO
Hasta las trece horas del día 20 

del mes actual, se admitirán propo
siciones en el Registro de esta J e
fatura de Obras piibli^cas y en los 
de las provincias de Z^aragoza, So
ria, Burgos, Alava <Jefa tura en 
Bilbao) y Navarra (j2faU;ra en a 
Sebastiár?), a horas hábiles de ofi
cina para oplar a la subís?a de las 
obras de ^acopios para conservír 
cióp del firme incluso su /mpleo 
en los kilómetros 12 el ca 
Tretera de Velílla a 5a èstàtidn de 
Fuenmayor, cuyo-presnpuesto de 
contrista asciende a 59.9X1 07 p-s 
setas, siendo el plr^zo d«> é,}ecodcn 
d?: se*® meses y la fianza previsi-';- 
nal 1.798‘00 pesetas.

El proyecto, pliego de condicio- 
ne3, mo-jeío de propá^iciór sobre 
forma y condiciones de su presen
tación, estarán de manif estó en 
esta Jefatrra de Obras públicas, 
los días y horas hábiles de oficina 
debiendo celebrarse la abasta en 
la misma el di a 25 del cíjrrieníe a 
las once horas.

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos o eo papel común con 
póliza de igusl precio, deí^ccbáa- 
dose desde luego, la que al .-abril la 
no resulte con tal requljito cumplí ' 
do, lo cual Ikva ?! q;;e 
una vez entregada Iq proposlcbin 
al Oficial encargado^di; rec'bMa 
no se pueda admlbr 5^3 «a ningui 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro ten- 
8I3.

LaSj Empresas, Compelas o So- 
ciedadea proponeníe están obliga- 
das al cumplimientp del Real de

creto de 12 de Octubre de 1923 
(Gaceta del 13).

Logrofió 4 de Mayo de 1929.
*'EI Ingeoiero Jefe, 

Desiderio Pagóla

PRÓFUGOS
828 

BADAR.4N
Declarado prófugo por la 

Junta deClasificacióny Revisión 
el mozo Andrés VaUiiengua 
Montero hijo de José y de Ma
ría número 14 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929^ he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedffn haberse las g stiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar qué d.if'ho mozo, se 
gún antecedent'S que obran en 
el expediente debe residir en 
el Extranj 0'0

Logroño, 2 de abril de 1929. 
El Gobe/nador, 
Juc^n Fabiani.

828 
ANGUIANO

Declarado prófugo por la 
Junta de Ciasiíloación y Re
visión el mozo Fausto Rue
da Santiago hijo de Justo 
y .de Felisa número 22 del 
alistamiento • para el eem- 
plazo de 19¿9, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oñeáal a fia de que puedan 
hacerse las .gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien 
do constar que dicho mo'^o, : 
según antecedentes que obran 

en el expediente, reside en 
ignorado paradero.

Logroño, a 2 de abril de 
1929.

El Gobernador, 
Juan Fabiani

Anuncios
1129 

ENCISO
En cumplimiento de lo que 

preceptúa el artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda Mu
nicipal de 23 de Agosto de 
1924, se hace público que desde 
esta fecha quedan expuestas 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por plaz9 de quince 
días, tas cuentas municipales 
esr'escondientes al e//er(ncio de 
1928 con sus justificantes, a 
fin de que los habilant^^s de este 
término municipal puedan for- 
mlar por escrito, durante el 
periodo de exposición y en el 
plazo dfi ocho días a contar 
desde su término, los reparos y 
-observaciones que estimen per
tinentes.

Enciso 3 de mayo de 1929. 
Él Alcalde,

Ilegible.

596 
CORPORALES

Fíñ’ír ado pór là Junta roparti- 
do;’s do Omío ténnino moniclpíO oí 
Rop«ftimiorto do utiHdrvlOs para 
£9 ejórpiolo act’nl 'lo 1929, queda 
expuesto rl público en la Secre- 
t^ría :dc este Ayootamieoto por 
térïjîino Je quíuee días dura:sto 
los cuales y tres, día? raá? se ad
mitirán por dicha Junta las recla
maciones que contra el mismo se 
presenten las que deberán justifi

carse doouraentalmente sin cuyo 
requisito y pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Corporales 4 de marzo de 1929.
El Alcalde 

Leoncio Montoya

Debiendo proeederse a la Jormación 
del apéndice al amillar amiento, que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución por RUstica 
Pecuaria y Urbana en el año ] 930, se 
hace saber a todos los contribuyentes 
de los pueblos que a continuación se 
relacionan para que en el término de 
1^ dias presenten sus relacicñes de 
altas y ba^as en las Secretarias de 
sus respectivos Ayuntamientos, debida
mente reintegradas, sin cuyos requi
sitos y pasado dicho plago no serán 
admitidas.

Relación que se ciia 
89<?.—Santurde.

852.—Alesón.

894. -IÑieva de Cameros

945. —3an. Millán de Yécora.

847.~Sojuela.

833.—Ran. Millán déla Cogolla. 

8Q8.—Nájera.

981,—Bergasa.

9S2.— Villareio.

939,—Lega de Rio Lega.

811.—8to. Domingo de la Calgada.

884.—Treviana.

875.—Hornos de Honcalvillo.

1035. —Torrecilla de Cameros.

6'22. — Castañar'es de Rioja.

593.—Aldeanueva de Ebro
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